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CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 
TIPO DE 
PROCESO 

Ordinario De Responsabilidad Fiscal 

ENTIDAD 
AFECTADA 

ADMINISTRACION MUNICIPAL DE SAN LUIS TOLIMA  

IDENTIFICACION 
PROCESO 

112 -128-2019 

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

CESAR SANCHEZ RODRIGUEZ con CC. No.93.393..987 Y 
OTROS, a las compañías de Seguros LA PREVISORA SA. Y 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SA.  A través de 
sus apoderados.  

TIPO DE AUTO AUTO QUE RESUELVE EL GRADO DE CONSULTA.  
 

FECHA DEL AUTO 18 DE MAYO  DE 2023  
              

RECURSOS QUE 
PROCEDEN 

NO PROCEDE RECURSO ALGUNO  

 
Se fija el presente ESTADO en un lugar público y  visible de la Cartelera de la Secretaria 
General y Común de la Contraloría Departamental del Tolima a las 07:00  a.m., del día 19 
Mayo de 2023.  
 

 

 

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ 
Secretaria General 

 
 

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO  
 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General  y Común  de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha 
fijada hasta el mismo día 19 de Mayo de 2023 a las 06:00  pm.   
 
 
 
 

 
ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ  

Secretaria General 
 
Elaboró: Juan J. Canal 
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AUTO QUE RESUELVE GRADO DE CONSULTA

Ibagué,  18 mayo de 2023

Procede  el  despacho  de  la  Contralora  Aux¡I¡ar de  la  Contraloría  Departamental  deI Tol¡ma,
en   uso   de   las  facultades   confer¡das   en   !a   Resolución   OO79   de   2001   proferida   por   la
Contraloría  del  Tol¡ma,  a  exam¡nar  la  legaI¡dad  de  la  decis¡ón  contenida  en  el  Auto  de
Archivo  Proceso  de  Responsabilidad  Fiscal  NO  O13  deI  17  de  abril  de  2023,
PROFERIDO    DENTRO    DEL    PROCESO    DE    RESPONSABILIDAD    FISCAL    CON
RADICADO  NO  112-128-2019, adelantado ante la Admin¡stración  Mun¡cipal  de San  Luis
-Tolima.

Ii    COMPETENCIA

De conformidad  con  el  artículo  18 de la  Ley 610 de 2000 que  reza:  "Se e5faÓ/ece e/griac/o
de consulta  en  defensa  del  ¡nterés  públ¡co,  del  ordenam¡ento jurídico y de  los derechos y

garanti'as fundamentales.  Procederá la consulta cuando se d¡cte auto de arch-ivo, cuando el
fallo  sea  s¡n  responsabil¡dad  fiscal  o  cuando  el  fallo  sea  con  responsabil¡dad  f¡scal  y  el
responsab¡lizado  hub¡ere estado  representado  por un  defensor de ofic¡o,  en  desarrollo  del
cual se podrá revisar ¡ntegralmente la actuac¡Ón,  para  modificarla, confirmarla o revocarla,
tomando   la`  respect¡va   decisión   sust¡tut¡va   u   ordenando   mot¡vadamente   a   la   primera
¡nstanc¡a  prosegu¡r la  ¡nvestigac¡óftcon  m¡ras a proteger e/  patr¡monio  públ¡co."

Ahora,  la  Resoluc¡ón  OO79  de  2001  profer¡da  por  la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,

estflb^ec!e  lo  siAgriJe;rieii V^ Pr¡mero:   Delegar  en  el  despacho  de  la  Contraloría  Aux¡l¡ar  de/
Departamento del Tol¡ma, el conoc¡m¡ento en grado de consulta de los asuntos prev¡stos en
el artículo  18 de la Ley 6io de 2oooi'.

Por  los  preceptos  anteriormente  menc¡onados,  el  despacho  de-la  Contralora  Auxiliar de  la

Contraloría  Departamental del Tol¡ma es competente para resolver eI Grado de Consulta del
Auto  de  Archivo  Proceso  de  Responsabilidad  FiscaI  NO  O13  del  17  de  abril  de
2023,  PROFERIDO  DENTRO  DEL  PROCESO  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL CON
RADICADO    NO    112-128-2019,    por    medio    del    cual    la    D¡rección    Técn¡ca    de
Responsabilidad  F¡scal  de  este  órgano  de  control,  prof¡rió  fallo  con  y  sin  responsab¡¡¡dad

fiscal  en el  proceso de responsab¡lidad fiscal  No.  112-128-2019.

II.       HECHOS QUE ORIGINARON LA INVESTIGACIóN

Med¡ante  memorando  CDT-RM-2019-00001196  del  19  de  d¡ciembre  de  2019,  la  D¡rectora

Técn¡ca de ControI Fiscal y Medio Amb¡ente, envía a esta D¡recc¡Ón Técnica, el hallazgo fiscal

`Jentanillaunica@contral oi-iadeltolima.gov. co  ww''w. conti-alori ato lima. gov. co
Carrei-a 3  entre ca11e  10 y  11, Edificio de la Gobei-nación del Tolima, piso 7
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número  O95  del  13  de  d¡c¡embre  de  2019,  producto  de  unai  auditoría  espec¡al  practicada

ante la Admin¡strac¡ón Municipal de San Lu¡s-Tol¡ma, a través del cual se prec¡sa lo s¡guiente:

`^Que  en  la  rev¡s¡Ón  legal  y  documental  de  la  etapa  precontractual  del  Contrato  de  Obra

Públ¡ca  No.  125 de 2018, se menc¡ona que se cuenta con el cemento para la obra a través

de la Compañía Cemex, Acuerdo No.  485 de 2016, quien aporta 3.500  bultos de cemento;
es dec¡r, el cemento necesar¡o que son 2.067 bultos para el presente contrato es un aporte
total por parte del acuerdo menc¡onado.

Que teniendo en cuenta lo anterior; esto es, que para esta obra el contrat¡sta no debe cobrar
el cemento, se encuentra dentro de los APU's contractuales del  pav¡mento concreto de 28
MPa, tanto  E=15  cm  así como el  E=17  cm, t¡ene  un valor total  de  $491.007.oo,  por cada

m3, y que el valor particular de/ concreto 28 Mpa t¡ene un prec¡o de $266.474.oo.   Entonces

ten¡endo en cuenta tamb¡én que al descomponer ese m3 de concreto encontramos que el
concreto de  28  MPa,  cont¡ene O.67  m3  de arena  a  $28.000.oo  =  $18.480.oo;  0.67  m3  de

triturado a  $57.400  =  $38.458; y 8,4 bultos de cemento  =  $184.800;  entonces,  al  real¡zar
la sumator¡a de los 3 componentes como son, arena, tr¡turado y cemento; es decir, $18.480
+  $38.458  +  184.800,  tenemos  como  resultado  $242.000.oo;  es dec¡r,  un  valor s¡m¡lar e

¡ncluso  ¡nfe_rior  pero  con  un  margen  de  error  aceptable,  al  del  concreto  28  Mpa  del  apu

pertinente: Por consigu¡ente, dentro del contrato nuevamente se t¡ene en cuen`t; el ceme-nto
por parte del contrat¡sta y se reconoce med¡ante acta por parte de la adm¡n¡strac¡Ón.

Así las cosas, teniendo en cuenta que med¡ante acta de cant¡dades de obra de fecha  10 de
abr¡l de 2019, firmada entre contrat¡sta, ¡nterventor y superv¡sor, se han reconocido 136,25
m3 de concreto y que cada m3 requ¡ere 8,4 bultos de cemento para el concreto contratado
como lo es el 28 MPa, se han reconoc¡do entonces 1144,5 bultos de cemento por parte del
mun¡cip¡o, re¡terando que no se deben reconocer en razón a que es un aporte por parte de
la compañi'a Cémex y que de acuerdo a la realización el respect¡vo apu, ten¡endo en cuenta

el tr¡turado y  la  arena,  encontramos un  prec¡o  mín¡mo del  cemento de $22.000.oo,  que al

mult¡pl¡carlo   por   1144,5   bultos   reconoc¡dos,   obtenemos   como   resultado   un   presunto

detr¡mento  por  valor  de  Ve¡nt¡cinco  Millones  C¡ento  Setenta  y  Nueva   M¡l  Pesos  M/UE

($25.179.000.oo).

Sobre  el  part¡cu/ar  se  adv¡erte  que  no  hubo  controvers¡a  o  respuesta  a  la  objeción  f¡scal
formulada  por parte de /os serv¡dores públ¡cos involucrados en esta actuación''.

IIII       ACTUACIONES PROCESALES Y PRUEBAS

1.   Memorando  CDT-RM-2019-00001196,  recib¡do  el   19  de  diciembre,  por  med¡o  del

cual  la  Directora  Técn¡ca  de  Control  Fiscal  y  Medio  Ambiente,  envía  a  la  Dirección

ventaiiillaunica @contraloriadeltolima. gov. co  www. conti-aloi-i atolima. gov. co

Carrera 3 enti-e calle 10 y 11, Edificio de la Gobemacíón del Tolima, piso 7
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Técnilca  de  Responsabj'idad  Fiscal,  el  hallazgo  número  O95  del  13  de  dI-ciembre  de

2019   (foll.os 2-3).

2i    Hallazgo fiscal  número  O95 dej  13  de dI|c[-embre de 2019  (fol[-os 4-6)

3.   Un CD que contl'ene la silguiente i'nformación.i  (fo"  7)

®®..®®®

®®®..®®®

Copia  hoja de vida Alcalde Municipal y SecretarI-o de Planeación
lnforme técnico
FotocopI-a contrato  122 del 21 de marzo de 2018 y anexos
FotocopI-a contrato  125 deI O9 de abri! de 2018 y anexos

Fotocopia Acuerdo de Donación CEMEX No 485 deI O7 de septíembre de 2016
Otros SI-  Números Ol y O2 aI Acuerdo de DonacI-ón  mencionado

CDP No CD12018000092 y RP1 2018000468 del O9 de abm de 2018, para garantizar
el pago del contrato de obra  125 de 2018, por valor de $201.430.623,00
Acta de im'cI-o contrato de obra  125 de 2018, de fecha 25 de mayo de 2018
Acta pago de ant¡cipo contrato de obra  125 de 2018, de fecha 25 de mayo de 2018
JustITficación .p,ara ampliación en valor y tiempo contrato de obra  125 de 2018
Acta ampliacion presupuesto de vías adI-cíonales contrato de obra  125 de 2018
Otro Sí al contrato de obra  125 de 2018
Contrato de lnterventorIJa  122 deI 21 de marzo de 2018
Acta de inicio del contrato de interventoría de fecha 25 de mayo de 2018
CertifI|cacilón  cuantIJa  para  contratar en  el  munic¡pio  de  San  Luis-Tolima,  durante  la
vigencia  2018

o      Acta  de  v¡sita  técnl'ca  rea"-zada  a  la  Alcaldía   MunI-cipal  de  San   Luis-Tolíma,   para

verificar ia ejecución de las obras objeto del contrato 125 de 2018 e lnforme Técn¡co
de la visita efectuada.

®  `   Acta ParcI-aI No Ol del  10 de abr" de 2019, relacI-onada con el avance de obra y pago

Seguro  de  Cumplimento  Compañía  CONFIANZA  No  17-GUO47279 - Certi~ficado  17-
GUO85363,  a  nombre  del  sen~or César Augusto  Cuéllar  Díaz,  con  vI-gencja  desde  eI
O9  de  abr"  de  2018  hasta  eI  O9  de  enero  de  2019,  por  un  valor  asegurado  de

$40.286.124.67, cuyo objeto consiste en amparar el pago de los perjuicios derivados
del incump!ilmi-ento de las obligaciones contenidas en el contrato de obra pública  125
deI  Os  de  abr"  de  2018.    Igualmente,  Ia  modificacI-ón  a  dicha  póliza  número  17-
GUO47279 -Certifjcado  17-GUO90216,  por med¡o de la  cual  se actualizan  vigencias

según  acta  de  ¡nilcio,  acta  de suspensión,  acta  de  reini-ciación y otro sí,  expedida  el
28  de febrero  de 2019,  con  vlgencia  desde eI  29  de  enero  de  2019  hasta  eI  19  de
septiembre de 2019,  por un valor asegurado de $40.286.124.67 y para  los mismos
fines  de!  contrato  de  obra  pública  125  de¡  08  de  abrjl  de  2018  (fojb  18  reverso  y
26)-

Seguro  de  Cumplimíento  Compañía  CONFIANZA No  17-GUO47216 -Cert¡ficado  17-
GUO85248,  a  nombre del  señor Andrés  Fernando Villanueva  Barragán,  con vigenc¡a
desde eI 21 de marzo de 2018 hasta el 21 de enero de 2019, por un valor asegurado
de   $1.568,100.oo,   cuyo   objeto   consilste   en.amparar   el   pago   de   los   perjuic¡os
derivados  del   incumplimI-ento   de   las  obIÍgaclones   conten¡das   en   ej   contrato   de

vé::cuell:i1 :u:1:tC1:e@:,aCIOllelt:aol oy1.11a1: eétdo11i-::Iaá gdoevi : oG:V;V:,rT1.aCcOl:tnradeolrlTa::1ima:.PglOs\; C70    @
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interventori'a  122  del  21  de  marzo  de  2018.    Igualmente,  la  mod¡ficación  a  d¡cha

pólliza  número  17-GUO47216  -  Cert-if'icado  17-GUO89852,  por  medio  de  la  cual  se
actualizan vligenclias según  acta  de lin'icio, acta de suspens¡ón y acta de  re-in¡c¡ac-ió"
expedlida el Ol de febrero de 2019, con v-,gencia desde el 21 de enero de 2019 hasta
el  19 de agosto de 2019, por un valor asegurado de $1.568.100.oo y para los m-ismos
fines del contrato de -interventoría  122 del  21 de marzo de 2018 (fol¡o 31 y 35).
Póliza  seguro  manejo  sector  ofic¡al  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  No
480-64-994000000590, con vigencia desde el 21 de d-ic-iembre de 2017, hasta el 21
de diciembre de 2018,  amparándose allí los deritos contra  la  adm¡n¡stración  pública

y  fallos  con  responsabilidad  en  que  pud-ieran  ¡ncurrir  sus  empleados  durante  la
v¡genc¡a de dicha pólliza y por una valor asegurado de $20.000IOOO.oo (fo"os 50-51}.

Pól-iza  seguro  manejo  sector  ofic-ial  LA  PREVISORA  SIA  No  3000383,  con  vigencia
desde el 28 de diciembre de 2018, hasta el 28 de d'ic'iembre de 2019, amparándose
allí  los  del¡tos  contra  la  administración  públ¡ca  y fallos  con  responsabilidad  en  que

pud'ieran  ¡ncurr-m sus empleados durante la v'igenc¡a  de dicha  póliza y por una valor
asegurado de $20.000.000Ioo  (fol¡os 52-53).

4|   Auto Apertura lnvest¡gación No O11 del 29 de febreró de 2020 (folios 54-62)
5I   Notif¡cación auto de apertura al señor CARLOS FERNANDO BONILLA LUGO, por av-iso

(fol¡o 77)
6.   Notificación auto de apertura al señor CÉSAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, por aviso (fol-io

79-80)
7.    Not¡ficac¡ón auto de apertura al señor ANDRÉS FERNANDO VILLANUEVA BARRAGÁN,

por av¡so (folio 81-82)
8.   Notif¡cac¡ón    auto    de    apertura    al    señor    CÉSAR    AUGUSTO    CUÉLLAR    DÍAZ,

personalmente (fol¡o 76)
9|   Comunicación auto apertura a [a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, manejo

global  2018  (folio  66)
10.  Comun-icac¡ón auto apertura a  LA PREVISORA S.A,  manejo global  2019  (fol-io 67)
11.  Comunicac¡ón  auto  apertura  Compañi'a  Aseguradora  de  F¡anzas  SiA-CONFIANZA,

cumpl¡miento contrato obra y contrato ¡nterventoría (folio 65).
12i  Resoluc¡ón  No.   100  de  fecha   17  de  marzo  de  2020,  expedida  por  el  Contralor

Departamental   del  Tolima,   por   la   cual   se   adoptan   med-idas   admin-istrativas   de
carácter preventivo  para evitar el contag¡o del COVID  19 (fol-ios 94-95)

13i  Resoluc¡ón  No.  252 de fecha 7  de jul¡o de  2020,  por medio de  la  cual  se  reanudam
los  términos  en  los  procesos  de  responsab¡l¡dad  f¡scal  que  adelanta  la  Contraloría
Departamental del Tol¡ma  (fol¡os 96-97)

14i  Of¡c¡o CDT-RS-2020-00003032 del 24 de jul¡o de 2020, solicitando  una  informac-ión
a  la  Alcaldía  Mun¡cipal  de San  Luis (folio 98)

15|  Oficio  CDT-RE-2020-00004243  del  O4 de  nov¡embre  de  2020,  con  el  cual  se  allega

poder conferido por La  Prev¡sora para el apoderadoijud¡c¡al Carlos Alfonso Cifuentes
Ne¡ra  (follios  100-104)

16| Auto  del  18  de  noviembre  de  2020,  por  med¡o  del  cual  se  reconoce  personería

juríd¡ca al apoderado de La  Prevlisora (folio  105)      ,
17|  Oflic¡o   CDT-RE-2021-00003093   del   Ol   de  julio   de   2021,   por  med¡o   del   cual   la

abogada  Natal-ia  Alejandra  Moncayo  Rodríguez,  apoderada  de  Seguros  Confianza,
solic¡ta  una ¡nformación sobre el estado del  procesp  (fol¡os  111-113,  122)
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18. Auto del  14 de febrero de 2022,  por med¡o del cual se reconoce personería jurIJdica
al apoderado de La Prev¡sora, abogado Elmer Dario Morales Galindo (folI|os 123-125,

129-132)
19i Auto de Pruebas No O26 del O3 de junio de 2022 y reconocimiento de personería a

la   abogada   Natalja  Alejandra   Moncayo   RodrIJguez,   como  apoderada   de  Seguros
Confianza  (folios  135-142).

20.  Oficio CDT-RS-2022-00002879 del O6 de junio de 2022, solicitando una informacíón

a  la Alcal.d,ía  Municipal  de San  Luis (folio  143)

21i  Reiteraclon  presentación  versión  libre  a  los señores  CARLOS  FERNANDO  BONILLA

LUGO,  identificado con  la C.C No  14.105I940 de San  L,uis, en su condición de Alcalde

Mun¡cipal   de   San   Luis,   época   de   los   hecho:;   CESAR   SÁNCHEZ   RODRÍGUEZ,
identificado  con  la  C.C  No  93.393.987 de lbague,  en  su  condición  de  Secretario  de
Planeación  y  Desarrollo  del  Municllpio  de San  Luis-ToI¡ma  y Supervisor deI  Contrato

de lnterventoría  No  122 de 2018 y Contra,to de Obra  No  125 de 2018, época de los
hechos;   así  como   a   los  señores  ANDRES   FERNANDO   VILLANUEVA   BARRAGÁN,

identificado con la C.C No 93.2391654 de lbagué, Contratista-Contrato lnterventoría
N9  122  de  2018 /  Contrato  de  Obra  No  125  de  2018  y CÉSAR AUGUSTO  CUÉLLAR
DIAZ, identif¡cado con la C.C No 93.372.186 de lbagué, Contratista-Contrato de Obra
No  125 de 2018  (folios  145-160)

22i  Comunicación CDT-RE-2022-00002476 deI 23 de junio de 2022, a través de la cual
la  Alcaldía  Municipal  de  San  Luis,  responde  una  peticíón  de  información  (folios  161

aI  164)

23i  Oficio  CDT-RE-2022-00002760  deI  18  de  juI¡o  de  2022,  versión  libre  por  escrito

presentada por el señor Andrés Fernando Villanueva Barragán, Contratista-Contrato
lnterventoría  No  122  de  2018,  adjuntando  informes  de  I-nterventoría  l  y  2  final  y
apus básicos de concretos (folios 165 aI  191 y 192-194)

24.  Oficio  CDT-RE-2022-00003436  deI  29  de  agosto  de  2022,  versl'Ón  libre  por escrito

presentada  por el  señor César Augusto  CueI[ar Díaz,  Contratista-Contrato  de  Obra
No  125 de 2018 (folios  195 al  201)

25.  Comunicac¡ón  de  entrada  CDT-RE-2022-00003518  deI  Ol  de  septiembre  de  2022,

por  medl'o  de  la  cual  la  administración  municipal  de  San  Luis,  allega  cop¡a  de  una
información  requerida  (folios 202-206)

IVI       CONSIDERACIONES DE INSTANCIA

La  DÍrección Técnl'ca de Responsabilidad Fllscal de este órgano de control, mediante Auto de

Archl'vo  de  Proceso  de  Responsabilidad  F¡scal  NO  O13  del  17  abr"  de  2023,  decide ordenar

el archivo de la acción fiscal a favor de CARLOS FERNANDO BONILLA LUGO, jdentificado

co,n  la  C.C  No  14.105.940  de  San  Luis,  en  su  condic¡ón  de  Alcalde  MunicI|pal  de  San  Luis;

CESAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ,  identificado con  la  C.C No 93.393.987 de lbagué, en su

condición   de  Secretario  de  Planeación  y  Desarrollo  deI   Munic¡p¡o  de  San   Luis-Tolima  y

Supervisor  del  Contrato  de  lnterventoría  No  122  de  2018  y  Contrato  de  Obra  No  125  de

2018;   así   como   a   los   señores   ANDRÉS   FERNANDO   VILLANUEVA   BARRAGÁN,

¡dent¡ficado`con  la C.C No 93.239.654 de lbagué, Contratista-Contrato lnterventorIJa  No  122

de  2018  /  Contrato  de  Obra   No   125  de  2018  y  CÉSAR  AUGUSTO  CUÉLLAR  DÍAZ,

Vá:i::1i:i1:u:1:tCi:e?:iOilelt:aol Oy11iaid,eétdOi1;::iaogdOeVi :OG :Vb¥iWn'aCcOi%{n1-adleOi1-1Ta::ilLma: pgiOsVo' C;O     @
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identlif¡cado  con  la  C.C  No  93.372.186 de lbagué,  Contratlista-Contrato  de  Obra  No  125  de

2018; y como terceros c¡v¡lmente responsables, garantes, de conform¡dad con lo establec¡do

en el artículo 44 de la  Ley 610 de 2000,  a las Compañías de Seguros:  1-ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE   COLOMBIA,   distingu¡da   con   el   NH  860.524.654-6,   qu¡en   el   11   de

d¡ciembre de 2017, expid¡ó a favor del munjcipio de San Luis-Tolima, la pól¡za seguro manejo

sector  oficial  número  480-64-994000000590,  con  vigenc¡a  desde  el  21  de  diciembre  de

2017, hasta el 21 de dliciembre de 2018, amparándose a" los delitos contra la adm¡nistrac¡ón

pública  y  fallos  con  responsab¡llidad  en  que  pudieran  ¡ncurr|Ir  sus  empleados  durante  la
v¡gencia de d¡cha pól¡za y por una valor asegurado de $20.000.000.oo| 2-LA PREVISORA

S.A,  distinguida  con  el  NIT  860,002.400-2,  quien  el  28  de  dic'iembre  de  2018,  expidió  a

favor del municlip|Io de San Luis-Tol¡ma, el seguro manejo pól¡za global sector ofic|Ial número

3000383, con vigencia desde el 28 de dic¡embre de 2018, hasta el 28 de d¡c-iembre de 2019,

amparándose a" los del¡tos contra la administrac¡ón públ¡ca y fallos con  responsabil¡dad  en

que  pudieran  ¡ncurr¡r  sus  empleados  durante  la  v¡genc¡a  de  dicha  póliza  y  por  una  valor
asegurado    de    $20.000.000.oo|    3-    Compañía    As?guradora    de    Fianzas    SIA-
CONFIANZA, ¡dent¡f¡cada  con  el  NIT 860.070.374-9, qulen  el  30 de abrlil  de  2018,  exp¡dió

la garantía ún'ica de seguiros de cumplimiento a favor de entidades estatales número 17-
GUO47279 -Certif-icado  17-GUO85363, a nombre del señor César Augusto Cuéllar Díaz, con

v¡genc|Ia desde el  O9 de abm de 2018 hasta el O9 de enero de 2019, por un valor asegurado

de $40.286.124167, cuyo objeto cons¡ste en amparar el  pago de los perjuic¡os der¡vados del

incumplim¡ento de las obligac¡ones conten-idas en el contrato de obra pública  125 del Os

de abr"  de 2018.   Igualmente, Ia  modificación  a  dicha  pól¡za  número  17-GUO47279 -
Certificado  17-GUO90216,  por medio de la cual se actualizan vigencias según acta de inic-io,

acta  de  suspensión,  acta  de  reinic¡ación y otro sí,  expedida  el  28  de febrero  de  2019,  con

v¡genc¡a  desde  el  29  de  enero  de  2019  hasta  el  19  de  septiembre  de  2019,  por  un  valor

asegurado de $40.286.124.67 y para los mismos fines del  contrato de obra  pública  125  del

Os   de   abr"   de   20181   4-   Compañía   Aseguradora   de   Fianzas   SIA-CONFIANZA,
¡dentificada con el NIT 860.070.374-9, quien el 23 de abr¡l de 2018, exp¡dió la garantía ún¡ca

de  seguros  de  cumplimiento  a  favor  de  ent¡dades  estatales  número  17-GUO47216  -
Cert¡f¡cado  17-GUO85248,  a  nombre  del  señor Andrés  Fernando  V¡llanueva  Barragán,  con

vligenCia desde el 21 de marzo de 2018 hasta el 21 de enero de 2019, por un valor asegurado

de  $1.568.100.oo,  cuyo objeto consiste en  amparar el  pago de los perjuic¡os der¡vados del

incumplimiento  de  las  obligac¡ones  conten¡das  en  el  contrato de  interventoría  122  del
21 de marzo de 2018.  Igualmente, Ia modificación a dicha póliza número 17-GUO47216
-  Cert|If¡cado  17-GUO89852,  por  medio  de  la  cual  se  actualizan  vigencias  según  acta  de

in¡cio,  acta  de  suspens¡ón  y  acta  de  re¡nlic¡ación,  exped¡da  el  Ol  de  febrero  de  2019,  con

v¡genc¡a  desde  el  21  de  enero  de  2019  hasta  el   19  de  agosto  de  2019,  por  un  valor

asegurado  de  $1.568.100.oo y para  los  mismos fines del  contr.ato de  ¡nterventoría  122 del

21  de  marzo de  2018;   por   el  presunto daño  patrimon¡al  ocasionado al  referido  Mun¡c¡p¡o,

en la suma de $25.179.000Ioo.

LJo dmñi=rior , c!omo qÜ+€ra crue "el  Contrato  de OPra_ _12_5  de  2?!8, fu€_ _su_:p_f!!¡Jd:oJ^el^IO^5.dáe^lsVeupJ-e~;¡;é ~á:|i¡oiT::-rán¡;¡ado ei 28 de enero de 2019, segu¡damente suspendidO el O2 d_e

Vána:.::rl:1 :3u:1::i:e@:Ca:i1:triaol Oyrliaid,eit3ill:ilcliaogdOeVie;OGg;We7nWi'aCcOinóti;-a::iriétoOili:ina: ' pg:s`¿' C70    @
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.  f,€í  {:;{}§íÍÍ.üf ürít},  tií=+f±  f:i€#í-f..t}{.íff}£(;  ,

ae£r¡:odnefr2aOf:9€ya rae:n::¡nafdr£he! 1+:_d_e:!u_nJi_O de,2022,..aCl?randO que a la fecha de la ceft¡ficac¡ón

e:aCrOanitarafteOchSae deeniCaOanltirdfifbnarl,:e:T,.: c;¡:id :Á:::~::n-_::l,¡iq_iJá_; i.; ;.: unC:ea;Í ¡f:dosuee leanCteon:r:CeasC¡qOune

Pdaer; ;aa i¡aezCahna :de¡ ;:a %hdr¡fOHría ,On:¡nS!ta_:é_C,n ¡ ::J :ia l ¡1ziá; ó; i-o' ;e-';ou;C9')' : ;n±c;u:on tpOa:aC;aS feqcuhea
dae! eh%l!asZ: : p( dp¡iC¡ner:c! ::fd^eÁ2.0%1^9!,_Le_l. _a_l : j.¡-!,ii;;r-itou± "eVnucCo nét;a|;: Cs ;l: ;leunSdO¡ dPoa,ras ¡ lna :;v;:aa r
aí:t: ápSaqrru¡ea i e% nP rneiS uánatiOmd^a.ñ OJ ^ri_tLr:r f ! ¡ ai l¡f.i^:-;_;a-;t¡-í;c;¿ ;V: ' :v% : n3c;: : Col lsu:ab:: ;:nb%:a : : i
AfCetcah aPanr,C¡da! NaOn nOclf^dáe! T :S,.d i^:,! r_¡ J :dJe_ 2_0-¡;. , -_ó :C ;;;;iri ,-Vs'eu CoI ;slea%a ;au Ucree: ;fi cDaac;eó na edle
f::hñao rOs2adn:¡aaagoOS:: r:¡;i n2 3,2a:; aecXP¡endH¡¡dra. nPÁ¿: i l..±_ri;_:ur¡ffiL:'H a-cfe;n¡£aC IMV : ;;c¡Cpeaí:T:CasC: On nL ud¡€s,
Sseeñ Ohra :aenft:actguOa f: r::€O nVaanrgn: S¡ :: ::.Cia^;rdÍO^ ¡+uc:e:A¿.¡f: ;^J_;a-i ; 'ra;.f l :oan;;au::C¡Poa.l ia2e55daen 2L# ¡iSó ,
Sep ahqaanr eftCDlrueasduOD i:eO€S+aPia gN:nS P : : iV_a!Onri ndnenS^6!0;Áiij:1ij7: ;í ' auJ; n-tu: ;f:oLugl¡Vruo ' dle¿ c3uaeent¿aUslpd; r

PSa2goa.roo-n _ n%enSunPnu:,staDl, iN_:; iPn2^1:^2iOA1^90ffO34 , de _2_5  j'e---e|;i;; ' '¡;  2g; iV;C#l:aai3orPudre
S$240ó:40?0ó:iORO;OíOfin#^ ,Pn2c1-r2^f,1^:_0^0`0140  d; -¡e-Ch-a-2-; ;;  ;'::;:  u£e  ¿2Uoli¥;,  PpOorr Vva:;orr ddee
$40.429.187 (folio 206 reverso).

Í:,J

AdS: ;onstcOonnCf:aSf'n:arreafiaPr:He:¡cSa,rr^Ond+:_t:^rmJ¡^na^rLe_l_ TO.n_tO, re_a!.d_el Presunto daño en la ejecuc¡Ón
ddeel O?Sn iCRO,ntrcaatOhSi rraef::¡~d^O.S_ (.f^O_n_tr_aLt_o_ q e? ¡r-a-_ i ii--d i -;ó iu; Iyrífo-nutlr:tuouda:I :nCt: :e%teo%aC liO2n2
díeos2 0m1¡8€)% nS€e heanCea: eaCne+SaanrÍ:JC^O n_t.: r_ C_o_n l_a:_-,A-c,¡É -áe -i:c;p ¿ F¡V; ;i' ay L;c:aCsl;:;:qeun¡[dOar:;Ó :¿d¿e
l ::a %z¡aSrmoOnSiln€eani I :!feecntn;innd!! fÁ !.ue_ ^e_S, jé_¿_i!_i: ~i; ¿:-a_;'lí Vsei "f:elr¡#q^uL: 3o ueCv¡L:qe: ::ea C:Oune asee
red#:Zea:Or¡na!:S ajuSteS Planteadós por l; Contrai-o¡i''; :i Á;I;-p;r-¿;i'Vño-Ji ;V;::l:rliCg¡n%ees:aes
dil¡gencias.

Í:,J

EdnañCnO::l:iSffnnn'f^t:!fya:HO^mOL_eLS:tJá_ P!.3!t_:3dO  el  P?lla.Zg_O,  nO  reSulta  C¡erto  la  com¡s¡Ón  del
dDaañrOc¡: rde: p:aOrn,::¡ !en¡eHr!7 : ,^hha.! ¡ !^a:C.!_;L;_-tf_-á! ; ' ;l ' ;.;J¡aíjVo' ,d : ; uC;-#t:;íaLlrCe[vL¡us; asoCiOomul: l Oanvadnecle

%:C%sl adceo:]#eaCdunC:: nnpdren l an i:,!HrianCHO^nt^r,::a~d^a:'_é_; ±L¡_ír-Li¡: ií"; aurucía J: ; ad ilfCe;:nuc¡3ausl ureusnpeatVoaan foesítdeemb;daoCcO:deaqfd¡ : Sn'a %:OnfO^lV#!rainii?nái!^;:s-^;^ó :i' :_Vs;:' t¡up; ,Í:; I :: nLtarua.fo3su:loCiroe npCol: ;áree;ePrecteOrsael OuSn
ddeeb ¡L]nO I :Huae:#OnnHaaff ¡%ct3 ^fi SiC,a!^u_ !^ j± _iii h_-a_; -;;crád ¡uJ;o -cV: ;'eai Luf:ct3au%e PRueuc;ab oe]Fe¡rnCa; r:eAucntna
daec#rqdu!ddaacC¡Ín del m¡SmO, y COrroboraJo -ánl ;ar: ;;-su;ucVu ;;i'¡ fie^nLíoa cuoCnfno:#UeUa [:nsa:ia?u:uC¡aas
acordadas."

V.       CONSIDERACIONES DE LA CONSULTA

Previo  a  abordar  el  análisis  del  proceso  de  responsabI-Iidad  fI|scaI  No.  112-128-2019,
cons¡dera  pertinente el  Despacho  de  la  Contralora Auxiliar de la  ContralorIJa  Departamental
deI  Tolima,   traer  a   co¡ación   los  fundamentos  jurisprudencI-ales  y  ¡egales  del   grado  de
consulta, a saber:

"£a:aTnícCiUÁL^:;n1+8^'_z:P£LP:2_ Df ,COrSULTA, Se  e5tablece  el  grado  de  consulta  en

dff:neHnaS3 ad ne::fatce réDSr^Prú^b! ¡^CrO±, !_e l_f !d_:_!La_m ¡ e ;t;, i u-r¡J¡-cí: -; -d ; ¡ ogs ' ¡: ruecu;o;u; l;ua lrLadnt;:Is
f:i:_d+a~:._:in_t_: l=S. f:OCedeirá./a _ c:nsulta  c;á;-dó-i'; 'á¡ctle u;uíV; Je-'aCrL:;;v3oy, gc::nI#::i

Vé::a:1i:iiu:1:tCi:e?aCiOileltlaol Oy1-liai:eétdOil#:ia;gdOeVÍ :OGoWb¥rTiaCcOi%tn1-adleOi1-líto:ili:1a: 'pgiOsV;' C7O     @
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fallo sea  sin  responsab¡lidad fiscal. o cuando Fl ffllf_=_€?_C_O_n^rJe^S.P.OÁn^Saába¡I!dfiar:nfiSCal y' aelilure-sC£n-;:¿¡iJzraV¡;-h-u'¡i-Jr; ;;i;do representado por un apoderado de OfiC¡O-

para  efectos  de  la  consulta,  el  funCiOna!!P  q!e  h.aY3_PLr9!e_r¡d^:. !3 ,nd^er::S!Óf:iinrd¡e^bneaíánreanr:iaCrl Ce;Leu:£¡:nt-;á:n';ruol i¿ 1l:; i;i5-(?-) , jl'£a_S__S_i:giu_¡_e!ntJe^S ~a_:u. SÁ:nPie:¡^Orfifcurna:¡7Oand#:
ejl:r%rlq:;cCo;PsCeu;u=;|i-a u=sí';ú;tJr-a-;-;-;;uái 'de funci-ones de cada órgano fiscal¡ZadOr-

s¡  transcurrido  un  mes  de  rec¡b¡do  el  e¥pe,d¡ent~e  P?r:lf_::_Pe_ri_O.r+^nOmSi:ar!:b!earFi3; r:faeI;¡3dLou ' iI:uruesu;¿clíi; fi¡ á:';¿fi _ ILú:;dJairJá :rn_¡fi::j.er¡eil Hfaalll :HOn r:nunt: r¡# a#nr::sdo: l a
u:ou:CsI:#t:, I:i;-ffiJ;á; dr¿í¿';i¿-ús:¿ii¡dad discipl¡nar¡a del func¡onario mOrOSO,"

Bajo este contexto, la Honorable Corte Const¡tucional se ha pronunc¡ado sobre el fenómen.o

jurídico  del  grado  de  consulta,   med-iante  Sentencia  C-055  de   1993,   M.P  José  Gregorio
Hernández Galindo,  en  los sigu¡entes térm¡nosi.

"La  consulta  es  un  grado de jur¡sdicc¡4n que prOCede _S:Í_n  fl_eCf_S¡d^a^d^ d_e^Sn:lÍC:tudacP?:n

nL;n ;uu';3au 'J:e -iJa; ' ¿ agE á;m| ¡ ¡;ri ef¡,d=: :_ :e nJ :e! :` P^rIO.C,:SjO^ r¡y^ir = nacefS2eh i aSreenrtíidaOíeaeaSi i duanan%legcu:%s%o :uOtoPmaá:;¿o -ti; í¡¿; -;'l-ii¡ez-áe n¡!el syPeri_¿_r ,_a_ f_St3_ble_C^e+r:| !: !eag:!!daaragc
mdeeC;a"£:I::s.i ; nu Lau;:;;:Vd aU ;;r "ái Yiunf-e'r-IJJr;-g ;;íra l m,e nt,é, ,3f n_._b:_S=^:_n_:T^Ot::3Á!rei-l nátae rnf:a
upCúlbaii:oC-::uo'; uíVorb;uetu; á;'pr-ó¡é-áé-¡ á 'i;parie más déb¡i en la relación juri'diCa de que

se trata.

De otro  lado, en cuanto a  la consulta_ ya establecida y_ _reJg!l_3!a^e^n .u^!_!¡e^tne:m!n^and:2UoCrdueL:ua;¡ue:lto-"i¿ff; ' `Vn; ;¡e;-e' --=á.i-í¡4ó.gye  su , PriCE!éJPCÍa_ _:^::e..l,:::¡rOJ::rí:Onna I :a^
J`: rueCf:;%l£¡';ín 'ffju;;,, '; ;;¿;-sári-; ¡o d¡¿ho, e,sté n¡VL€! !_e !:_C!S_iówn^~j_u:i%d!C:¡aOnaalli an?a

:Cqluu¡I;:IaeLluai l l ;ePc-uJrusJo _ _S Y:Éi;c-¡gÓ-; -;!-_ i¡Í_i_nd{_e.._n.O^^t!e.f.: !unga;irn+raeS,,Pne¡#nO  de  el l a  laGgqau;:;;¡a u¡u;::á¡fi¿a -;Jn-¡cameñée' busca favorecer:al aPelante úniCO-

La consulta "busca evitar que se profieran dec_¡s¡ones.y.¡ol?Io_rjps_ pf_s_:lo^d^eád^:rr¡e_c!:fs^Lfau;ud':-mu:ñta¡¿;;¡-n; '¿-;lcu';i-qJ¡-e; otro precepto const¡tuc¡onal o legal, en detrimentO

del  procesado o de la sociedad.

El  propós¡to de la conful!.a es lograr que se d¡cten dec¡s¡ones justas. Y la just¡c¡a es
f¡n esenc¡al del derecho"

Artículo 47 Auto de arcl,¡vo_.  Habrá  lugar a  p[.of.:r¡r ?!t9_gf_3_rc_!!vo__c+£_n^dno¡i;e^n; r.;.e::uq: : eJ -ftevchio-nF;_ :ÍiI¡-J, -ó ji -_; o£, _é_ fo _n_:t¡_t!_t!vJ:+! e^: ertar::rer:ffaPn::r¡ : :nn:a l dOe I
V;uoCcUoCmqf%  'J-:;Ver;iVc¡;'_`d;' -óe]st-¡ó; -,fiscall, _ :_:_La_CrJe_d!t^e__e! :~e_Sha¡#CÁ¡ ríe^ntcOa HP!emn,:a:ferlp
"ié r-jVu'¡ :¡r;¿ L¡a_ ó'p i;ra-i::¡¡i -d.;.-u.r;a -¿a u S? l _e_X_C!jy_e_n^te_ ^d_e LrfSLP^: n^Snaab!!dH :dl aO rSaedf,er% audeS:r;a
UqC:JeuliLaluacucI¡a4nurn-: u;;4-i-n¡:¡';ri;ó-;;;S;gúrse por haJer operado la caduCidad O la

prescr¡pción de la  m¡sma.
Así  las  cosas,  para  tasar  los  anter¡ores  objet¡vos,  es  necesario  que  el  fallador  apr,ec-ie  y
valore todas y  cada  una  de  las  pruebas  legalmente  aportadas  al  proceso,  evaluacion  que
se  hará  a través del  princ¡plio de la  sana  crít¡ca,  es dec¡r,  apoyado en  la  lóg¡ca,  la  equidad,
la c¡encia y la exper¡encia;  además de observar lo previsto en. el  artículo  5 de la Ley 610 de
2000,  según  el  cual  el invest¡gador fiscal  debe atender con  rigor los elementos necesarios

Véna:Ta:1i1;1 a3uen::tae@;Ca:iI:t:aol Oyrlii,e£t3ilZilcliaogdOeVi CaOG:;W:¥iaCcOinótil aÍ:irlTtoOi:1i:1a: -pg:s`¿ C7O    @
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que estructuran  'os elementos de la responsabilidad fiscal, como es:  Uma conc/wcía o'o/o5a
OuCnu#PeOxSoacaatur:baí ¡eb#etrae #onsadPoesr:¿e;ma:qn;f-:q;e£jf;:u:;n;;eén;!;s;:^Í !;D_u;:! aeS Up:tar¡CmOonnd¡uafta; EdsO!aO:áo,
uonuneedXeOeCnadu¡;ga: resnetrree:ODSo: :aSh:il.:d:He ñHtaost¡iÉ^t-F:i f_r-F;; ú ;-s-oa# auil lreuua :-:rsrea:rslI:sO :;ae: a:i eE#eandtO;s
puede end¡lgarse responsab¡lidaJ-J;;-t¡-p';-f-¡;cV;ii

Con  fundamento en  los anteriores presupuestos legales y jurisprudenciales, corresponde a
este  Despacho  en  sede  de  consulta,  examjnar  la  legaljdad  del  Auto  de  Archivo  def

proceso de responsabilI-dad Fiscal NO O13 deI 17 de abril de 2023, profierido dentro
del proceso de responsabilidad fiscal con radicado NO 112-128-2019|

Que   en   el   marco   deI   Proceso   de   Responsabilidad   Fiscal   que   se   adelanta   ante   la
AdmI|nistrac¡ón   Municipal  de  San  Lul's  -  Toli-ma,  después  de  haber  expedido  el  auto  de

apertura  del  proceso  de  responsabI-II|dad fiscal  N.  011  del  29  de febrero  de  2020 se  decilde

vllncular   como   presuntos   responsables   fiscales   a   los   señores:   CARLOS   FERNANDO

BONILLA  LUGO,  I|dentllficado  con  la  C.C  No  14.105.940  de  San  Lu,'s,  en  su  cond,|c¡ón  de

Alcalde Munl'G'pal de San  Luis;  CÉSAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ,  identifI-cado con  la C,C No

93.393.987   de   lbagué,   en   su   condI-ción   de  Secretar¡o   de   Planeación   y   Desarrollo   deI

Municip,'o  de San  Luis-ToI¡ma y Supervisor de¡  Contrato de lnterventoría  No  122 de 2018 y

Contrato   de   Obra   No   125   de   2018;   así  como   a   los  señores  ANDRÉS   FERNANDO

VILLANUEVA BARRAGÁN, jdentificado con la C.C No 93.239.654 de lbagué,  ContratI-sta-

Contrato  lnterv,entoría  N,o  122  de  2018  /  Contrato  de  Obra  No  125  de  2018  y  CÉSAR
AUGUSTO CUELLAR DIAZ, identificado con la C.C No 93.372.186 de lbagué, Contratista-

Contrato  de Obra  No  125 de 2018; y como terceros civilmente  responsables,  garantes, de

confiormildad con  lo establecido en el artIJculo 44 de la  Ley 610 de 2000, a las Compañías de

Seguros:   1-   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA,   dl'stinguida'  con   el   NIT

860.524.654a6, quien eI  11 de dI-ciembre de 2017, expidió a favor del municipio de San Luis-

TolI-ma,  Ia  póIl'za  seguro  manejo sector ofjcI-al  número 480-64-994000000590,  con  vigencia

desde eI  21 de d,'ciembre de 2017,  hasta  eI 21  de diciembre de 2018,  amparándose a" los

de"|tos contra la administración pública y fallos con responsabilidad en que pudieran incurrir

sus   emp¡eados   durante   la   vigencl'a   de   dicha   póliza   y   por   una   valor   asegurado   de

$20.000.000.oo.  2-  LA  PREVISORA S.A,  distinguida  con  el  NIT 860.002.400-2,  quien  eI
28 de diciembre de 2018, expidió a favor del munI-cipio de San Luis-Tolima, el seguro manejo

póliza global sector oficI-al número 3000383, con v¡gencia desde el 28 de diciembre de 2018,
hasta  el  28  de  díciembre  de  2019,  amparándose  allí  los  delitos  contra  la  adminI-stración

públl'ca  y  fallos  con  responsabÍIidad  en  que  pudI-eran  ¡ncurr"  sus  empleados  durante  la
vigencia  de  d¡cha  pólI|za  y  por  una  valor  asegurado  de  $20.000.000.ooi  3-  Compañía

Aseguradora de Fianzas S.A-CONLFIANZA, identjficada con el NIT 860.070.374-9, quien
eI 30 de abr" de 2018, expidió la garantía única de seguros de cumplimiento a favor de
entidades estatales número  17-GUO47279 -Certificado  17-GUO85363,  a  nombre del señor

César Augusto Cuéllar DiJaz,  con vígenci-a desde eI O9 de abr" de 2018  hasta  el  O9 de enero

de  2019,  por  un  valor asegurado  de  $40.2861124.67,  cuyo  objeto  consiste  en  amparar el

pago  de  los  perjul'cios  derivados  del  incumplimiento  de  las  oblI-gaciones  contenI-das  en  el
contrato de obra pública  125 del Os de abr" de 2018|   Igualmente, Ia modI-ficación
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a  d-icha  póliza  número  17-GUO47279  -  Cert¡ficado  17-GUO90216,  por  medio  de  la  cual  se

actuallizan v¡gencias según  acta de inicio, acta de suspens-ión,  acta de re¡n'iciac-ión y om sí,

exped¡da eI  28 de febrero de 2019, con v¡genc¡a desde el 29 de enero de 2019 hasta el  19

de septiembre de 2019, por un valor asegurado de $40.286.124.67 y para los m'ismos fines
J--Lu-n,J,hiir]  i,E rlal  nR rle abril de 2018. 4-Compañía ASeguradOra de

`-`-__r-_'____

del contrato de obra  públ¡ca  125 del Os de abril de 2018. 4- |ompaliia A,|
Fianzas SIA-CONl=IANZA, ¡dent¡f¡cada  con  el  NIT 860iO70.374-9,  qu¡en el

2018,  expidió  la  garantía  ún¡ca  de  seguros  de  cumplimiento  a  favor
r__---.--H  ri in47,if:  _  rfirrific_ado  17-GUO85248,  a  nombre  del

--__I     _    l

eStatales  númerO  -17-GUO47216  -Cert-lfiCadO  17-GUUüb¿ÉLt5,  a  nu[T[L,[c  uci  üHu   r`,ivi__

Fernando Villanueva  Barragán,  con v¡gencia  desde el  21  de marzo de 2018  hasta  el  21  de

enero de 2019, por un valor asegurado de $1.568.100.oo, cuyo objet.o consiste en amparar

el  pago de los perjuicios derivados del  incumpllimiento  de las obligaciones conten-idas en el

contrato de interventoría 122 del 21 de marzo de 2018|  Igualmente, la modificaclión
a  dicha  pól¡za  número  17-GUO47216 - Cert-ificado  17-GUO89852,  por  med'io  de  la  cual  se

ae:touia ldZeafneVblrgeernoC¿aeS 2Soe:9ú,ncaoCntav:geeln::OáeasCdtae def 2SiuSdPeeneSnleórnoydaeCiao idge :ealsn:aClae:1Í9n'deeX::d;:dtao         F

de 2019,  por un valor asegurado de $1.568.100.oo y para los` mismos fines del  contrato de

interventoría  122 del  21 de marzo de 2018;   por  el presunto daño patr-imonial ocas¡onado

al  referido  Mun¡c-ipio, en  la suma de $251179.000ioo|

De la anter-ior decislión fueron not¡ficadas las personas vinculadas med¡ante el auto de apertura
del proceso de responsabilidad fiscal NO O11 del 29 de febrero de 2020, de la s¡gu-iente manera:

CARLOS FERNANDO BONILLA LUGO, fue not¡f¡cado por av¡so (folios 77,, 78); - CÉSAR

SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, fue notificado por aviso .(fol-ios 79, 80); -ANDFES FERNANDO
VILLANUEVA BARRAGÁN, fue not¡f¡cado por aviso  (fol-ios 81,  82);  - CESAR AUGUSTO

CUÉLLAR DÍAZ, fue not¡f¡cado  personalmente el  día  13  de marzo de 2020  (folio 76); y a

las   compañías   de   seguros   se   les   comun¡có   deb¡damente,   tal   y   como   se   ¡nd¡ca:   -

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, fOliO 66;  LA PREVISORA S.A, fOl¡o 67; -

Compañía Aseguradora de F¡anzas SIA-CONFIANZA, fol¡o 65.

Por este mot¡vo, sé encuentra que se les respetó el deb'ido proceso a todos y cada uno de los  i

presuntos responsables fiscales frente y a los terceros c¡vilmente responsables a los que este
despacho  se  va  a  pronunciar  en  el  pre.sente  grado  de  consulta,  como  qu¡era  que  fueron
debidamente  not¡ficados,  pudiendo  los  invest-igados  ejercer  su  derecho  de  contradicc-ión  y
defensa dentro del  m¡smo.

Por ende, e¡ despacho se pronunciará frente al Auto de Arch¡vo de proceso de responsab-il¡dad
Fiscal  NO  O13  del  17  de  abril  de  2023.

Frente al fal[o auto de archivo,  el artículo 47 de la ley 610 de 2000 señala  [o s¡gu-[ente:

Artícu lo 47 Auto de a rCWO,  Ha Prá l.uga r aJe!?ffr_¡:La^u:O.+!:ema^rnC¡h!IV^O nCnuarnndmOnSneriaPreuieebieerqc¡uc;oAeff#Ce:íOo :ol eAx:sLt:Ó,uqCuae' n-: ':s-;; ¿st"iÉ-ut'¡Já;á e-d'étr¡ m e ntO Pafr: r_O+!::! ~?+ nn+O^:+Om:?TOn:ar enl ej e=CiO

Vána{ra:1:ila3u:1r:e;aeg::ileltriaolOyiaid,eit3IEilcliaogdOeViCaOG:b":¥i-aCe:inóti:aÍ:ir1ÉtoOilililna:-pg:s`¿ C7O     @     i
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deex:ieuSyt:Ónntefi:CealrleSsepoanCsraebd;l¡iedae! roeSsaerC:pmff:atcOfrP!enn,?^d,fl _P_e_r.j_,u!CiO O la.Pperanc¡a de una ca usal
eoXoC:uhyaebn:: odpeerreaSdPoO faSacab#¡u¿c;dd aO; -Sfi :J ;;#ejs:;S;::Pe:;n;:uueHuf : iaPcff;_:Oo OploadfaP ;nr-;c!aC;:edoe : :oaseCag uu;rasle
POr haber operado la caduc¡Ja-d -;i;-;;¿s-c-r-;í:¡o!nuCd:iadC:l¡Os%:.

Señalado  lo  anter,-or,  encuentra  este  despacho  que  la  Di-recc,-ón  Técnilca  de  Responsabilidad
Fiscal  de  la  Contraloríá  Departamental  deI  TolI|ma,  medi-ante  Auto  de Archivo  de  proceso  de
responsabl'Ijdad FI-scaI NO O13 del  17 de abm de 2023 dec,-dió archivar a favor de los presuntos
responsabíes  y  terceros  civl'lmente   responsables  mencionados  con   re[-teración   durante  el
desarro¡Io del presente auto.

Pam  proceder  a  rea]izar  el  análisis  del  presente  caso,  es  menester  traer  a  colación  lo
señalado en  e! artículo 65 de la  ley 80 de  1993:

(...)

"£_cTaífULaL#nt6e5%enDc;Ónladeli:stea%fen:riC!ÓHnac dÁ=.l^a^S+_^1utt_3!!dadPS  q u.e  ejercen   Controi

F:rSáCma¡l;eLsaa¡dn%:tnrC:tívnodseJ a:; ii;a;:-#faJr;;dSiS riuda-e ic:o;nir^of.u£_sf_:!asafaefeS!cqe ruáeu neajevreCzeang o:aOdnotsr;ols
troáo:!teer;o ra : #:sn ¡cS:reant:Va:S:oárir-els;n;n;j¡i:uaJ:uía-n: diue;Í:I_:~ou_:_tT;_:fo;;.S:g;%%náteu,n aseVee; eargceO;ag dcOoSnltOrSo /
pqous:e:sotro: lsaes acjuuesf::: ncoarí:: ódf€nnJ!e::ft¡;:sn_aa-: ¡ : ÍFgíÍI oa;¡ug;; aldgousa lemnelno[se;:semeojse,rcpearraé vc:r:;;co: r
que estos se ajustaron a las-dispos¡¡¡ó¡n:;í;ff:=.

UcnoantVreof #qnua¡ndc:edrOoS, adteeramefnt;ÓdnOSv lOHSa CrOanc:::ftiOJS:.S=.!_úJn_eJl _EaSO,  !a v¡g ¡ lanc¡a fisca l  ¡nciu¡rá  un
CeO~qn:íOdla dfil nyainaCfeariOo'radc;Ó ng edS:-l fons ycoJi:;:;a;ff#o¡n;fs;;faguc; ; aC¡ oLsaSeunl liaa V:fi#¡aennC:-:a ,f¡ ;aCa::noCnlou#a: ía
eEqlu!d_a_dL._! , la_ Val?raC¡Í¡_ de lOs ¿o=t-o: -;;'ñJ;t-a l£s.

FlntCeOrnntor:l  PreV¡O  adm¡n¡strat¡;ó-á:; lu;:'-::;;ru:;o3:  le  corresponde  a  ias  ofic¡nas  de  controi¡nterno.

LsaeSN%toOrr:sdapdúebSi¡cdoesCdOentcruO!ifi::J:pa: Pn:Headnen eX¡g¡r ¡nfiOrmeS SObre Su gest¡Ón contratiual a  los
serv¡dores públ¡cos de cualqu¡er '¿;J;;.

LcOo%rta%%a¡  genn:#C:Olade!eCnOI#f#Orla PrFeiVer:,t!YO~^y.C^O_PC_fT¡tante. ejerc¡do  por  pafte  de  ia
CsOengtur;% ::toGepneerr#: ndeen flea riRpái!!'l ¡-r;:r.::§¡ `::u!:ílV us_:y_ r_Leua;i.I¡Lz: l%l [: nn [et¡ ee%r;¡ drOe aí O_r aP at#aeve!se Jae i
Sreegcu:r::esntpOú b#¡ecro§,a nmeen#:andfep C !;S, ,ciÍ;lfi +-^;:i^ ,i]!j_c-Í!',¿an;a c.oC;trL:;amc#Ó;n r:: l ¡; paa%oaVÉSe foe:~
rae%fSaO:ef uébol#Ct:oSí s:ce¡da¡iavn tceo ne liauSaOi¡!,i: atr:¡;Á;n¿ !;^ff~-s^u_-d!uí_l/la: j¡Lun!fl:lrdm;,:C:: : :, e¿o #%P apC:Oft¡cd¡epalc:S:n
aCt¡Va del control soc¡al y con ia á-rt¡-cJi;:¡-ó;'Xegiluc-onut;olia¡nI::runrfl,

Dicho lo anterior, encuentra el despacho que el presente proceso tuvo su GenesI-s en el acta

parcilal  NO  O1,  toda  vez  que  el  contrato  de  obra  125 y el  contrato  de  I-nterventoría  122  de
2018, fueron suspendi-dos para la época de los hechos referidos en ei hallazgo, es dec" para
la  fecha  de  la  vilsita técniOca  realizada  en junio  de 2019.

Acorde  a  la  normatividad  citada  y  conforme  a  los  diferentes  pronunciamientos  que  han
regulado  el  tema,  Ie  asiste  razón  a  la  Dirección  Técn,-ca  de  Responsabilidad  Fiscal  de  la

Contraloría  Departamental  deI  Tolíma  al  ordenar  el  archI-vo  de  las  djlllgenci-as  dentro  del

presente proceso, toda vez que al no haberse liquidado el contrato de obra 125 y el contrato
de interventoría  122,  no reposan dentro del exped¡ente las actas de recibo fina[ y actas de

Vé:í::1i::iu:1:tCi:e?aCi:1el tíaol Oy11iai: eétdOilÉ::iaá gdOeVi aC OG oW;VeViWnaCcOílát:-adleOil 1Í::ilima: pgi?sV:-C7O     @
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l¡qu-idac¡ón, lo que ocas-iona que no se pueda verificar s¡ los ajustes planteados por el órgano
de  control  en  el  acta  parc-ial  Ol y que orliginó  el  presento  proceso,  razón  por la  que  no se

puede determ-inar el daño en el que habrían podido ¡ncurr¡r los presuntos responsables, esto
por cuanto a que no existe certeza en razón a que la aud¡toria solamente ver-ificó el avance
de la obra, y para poder establecer s¡ hubo o no un detrimento se debe contar con las actas
de recibo final,  para poder contrastar con el objeto del contrato ya citado.

Lo anter¡or, teniendo en cuenta los elementos que debenZconcurr" de acuerdo al artículo 5
de la ley 610 de 2000 para que se pueda consol'idar la responsab¡l-idad fiscal son-| la conducta
dolosa  o  culposa  atr¡bu¡ble a  una  persona  que  real-iza  una  gestión f¡scal,  el  daño y el  nexo
causal entre estos.

S¡endo   así  las   cosas,   al   no   poderse   determ-inar  con   certeza   el   daño   en   el   presente
expediente, se ¡ncumple con  los elementos que integran la  responsab¡l¡dad fiscal,  s-ituación

que da como consecuenc¡a  lóg¡ca el  archivo de las dil-igenc¡as.

Para finalizar, el despacho encuentra que este no era la oportun¡dad para estud'iar la posible
estructurac¡ón de un detrlimento patr¡monial, toda vez que no existe certeza sobre el daño,

por los mot¡vos expuestos anter-iormente.

En  consecuenc¡a,  se  conf¡rmará  de  manera  íntegra  la  dec-isión  profer¡da  por  la   D-irecc¡Ón
Técnica de Responsabil¡dad F¡scal en el Auto de Archivo de proceso de responsal,ilidad
Fiscal NO O13 del  17 de abr" de 2023, mediante el cual se ordenó el archivo de las d'il-igencias
a  favor  de  los  señores-i  CARLOS  FERNANDO  BONILLA LUGO,  ident¡ficad,o  con  l9  C.C  No
14.1051940 de San Lu¡s, en su cond¡ción de Alcalde Municipali de San Luis , CESAR SANCHEZ
RODRÍGUEZ, ¡dent¡f'icado con la C.C No 93I393I987 de lbagué, en su condic¡ón de Secretario
de  Planeación  y  Desarrollo  del  Mun¡cip-io  de  San  Lu¡s-Tolima  y  Superv,isor  del  Contrato  de
lnterventoría  No  122  de  2018 y  Contrato  de  Obra  No  125  de  2018;  asi  como  a  los  señores
ANDRÉS FERNANDO VILLANUEVA BARRAGÁN, -identificado con la C.C No 93.239.654 de
lbag,ué, Contrat¡sta-Contralo lnterve,ntoría No 122 de 2018 / Contrato de Obra No 125 de 201,8

y  CESAR  AUGUSTO  CUELLAR  DIAZ,  -ident¡f¡cado  con  la  C.C  No  93.372.186  de  lbague,
Contrat¡sta-Contrato  de  Obra  No  125  de  2018,  así  como  la  desvinculac-ión  de  los  terceros
c-iv¡lmente  responsables  1- ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA,  dist-ingu-ida  con
el  NIT 860.524.654-6,  2-LA PREVISORA SIA, distingu¡da con  el  NIT 860.002.400-2 y  i  3-
Compañía    Aseguradora    de    Fianzas    S.A-CONFIANZA,    -ident'ificada    con    el    NrT
860-070-374-9-

Por último,  se  advierte que en  el  evento que aparezcan  o se aporten  nuevas pruebas que

acrediten la existencia de un daño al erar¡o del Estado, o la responsabilidad del Gestor F-iscal,

o se demuestre que la dec¡s¡ón se basó en pruebas falsas; se procederá a la reapertura del

proceso,  de conformidad al  artículo  17 de la  Ley 610 de 2000.

En  virtud   de   lo   anter¡ormente  expuesto,   el   Despacho   de   la   Contralora  Aux¡liar  de   la
Contraloría  Departamental del Tol¡ma,

Vánat£1eli1.1al a3u:l::i?e@cCa:iI:triaol Oyrliaid,eit3ili:il:iaógdOeV iCaOG:bm::+ aCcOinótI:-aÍ:iriétoOililnTa: ' pg:s`;-C7O     @
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RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO.i   CONFIRMAR  en  todas  sus  partes  la  decisión  proferlda  por  la
Direccllón   Técnl'ca   de   ResponsabI-II-dad   Fjscal   en   eI   Auto  de  Archivo   de   Proceso  de
Responsablllildad  FI-scal  NO  O13  del  17 de abm  de  2023,  medi'ante  e'  cual  se  deci-dI|ó
archI-var  las  diligencI-as  a  favor  de  los  señores|'   CARLOS  FERNANDO  BONILLA  LUGO,
l'dentI-ficado  con  la  C.C  No  14.105.940  de  San  Luis,  en  su  condíción  de  Alcalde  Muni-cipal  de

San Luq CÉSAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, identlficado con la C.C No 93.393.987 de lbagué,
en  su  condI-ción  de  Secretar¡o  de  Planeacjón  y  Desarrollo  del  MunicI-pio  de  San  Lui-s-Tolima  y

Supervi'sor deI Contrato de lnterventoría No 122 de 2018 y Contrato de Obra No 125 de 2018;
así como  a  los señores ANDRÉS FERNANDO VILLANUEVA BARRAGÁN,  identI-ficado  con
la C.C No 93.239.654 de lbagu,é, Contratista-Contrat9 Interven,toría No 122 de 2018 / Contrato
de  Obra  No  125  de  20"  y CESAR AUGUSTO CUELLAR DIAZ,  I|dentificado  con  la  C.C  No
93.372.186   de   lbagué,   Contratista-Contrato   de   Obra   No   125   de   2018,   así   como   la
desvinculación de los terceros civillmente responsables 1- ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA, distlanguI|da con  eI  NH 860.524.654-6,  2- LA PREVISORA S.A, djsti-nguida con
el   NIT  860.002.400-2  y  .  3-  CompañIJa  Aseguradora  de  Fianzas  SiA-CONFIANZA,
identificada  con  eI  NIT 860,070.374-9.

ARTÍCULO SEGUNDO.[  NotI-ficar por ESTADO y por Secretaría  General  eí contenido de
la  presente provI-dencia, de conform,-dad con el artículo  106 de la Ley 1474 de 2011 a.'

CÉSAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, l'dentificado con la C.C No 93.393.987 de lbagué.

CARLOS FERNANDO  BONILLA LUGO,  i-dentificado  con  la  C.C  No  14.105,940  de

San  Luis.

ANDRÉS  FERNANDO  VILLANUEVA  BARRAGÁN,   identificado   con   la   C.C  No

93.2391654 de lbagué.

CÉSAR  AUGUSTO  CUÉLLAR  DÍAZ,  identificado  con  la  C.C  No  93.372.186  de

lbagué.

ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE     COLOMBIA,     distl'nguida     con     eI     NrT

860. 524-654-6.

LA PREVISORA SIA, distinguI-da  con eI  NrT 860.002.400-2I

ven{anillaunica@contraloiiadeltolima.gov.co  www.conti-aloriatolima gov co        @

Caffei-a 3 enti-e calle  10 y l l ` Edificio de la Gobernación del Tolima, piso 7
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Compañía  Aseguradora de F¡anzas S.A-CONFIANZA,  ¡dentificada  con  el  NH

/_

860-070.374-9-

ARTÍCULO TERCERO|| En  f¡rme y ejecutor-iado  el  presente  auto,  por -intermed¡o  de  la

Secretaría General y Común de la Contraloría Departamental

del Tol¡ma,  devuélvase el  expediente,  a la  D'irección Técn¡ca

de Responsab¡lidad  Fiscal  para lo correspondiente.

ARTÍCULO CUARTO'.             Contra el presente auto no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE :i

cffi#ffi
PÉREZ HOYOS
ra  Auxil-iar

Proyectó'.  Dan¡el  Fel®ipe  M¡randa Tr'iana

ABOGADO CONTRATISTA
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